
 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 

 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  LIDIS YURLEY JAIMES VEGA  
C.C  N°1090.433.728  
Correo electrónico:  danielagj@gmail.com  
Apoderado Dte:  Dr. RUBEN FRANCISCO CABRALES ROLDAN 
Correo Electrónico:  rubenfcabrales@hotmail.com  
DEMANDADO:  HERNANDO GOMEZ TRUJILLO  
C.C.  N° 19.118.820  
Correo electrónico:  hergotru3@hotmail.com  
RADICACION:  540013160052015-00638-00 
ASUNTO: APROBAR LIQUIDACION  
FECHA DE PROVIDENCIA: 15 DE JULIO DE 2022 

 

 
Como quiera que no ha sido objetada la reliquidación del crédito aquí presentada 
y de conformidad con el art. 446 numeral 3° del C.G.P. el Despacho procede a 
impartirle su aprobación.- 

Revisado el portal bancario existen 2 títulos por entregar por valor de $2.600.000 
en total, se ordena la entrega de los depósitos judiciales a la señora LIDIS YURLEY 

JAIMES VEGA identificada con C.C N°1090.433.728 

Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales ley 2213 del 2022 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 125 de fecha 18/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f76239b536148deffdf93911171a510ec2141d3d3415ffc4038451214c15a8c4



Documento generado en 15/07/2022 03:44:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
 
CLASE DE PROCESO:   DISMINUCION DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:    HECTOR JULIO NAVARRO CASTILLO  
CORREO ELECTRONICO:   hectornavarro1514@gmail.com  
APODERADO DTE.    Dra. TANIA LORENA PASION BECERRA 
ELECTRONICO:    tanniapasion.coordiser@gmail.com 
 
DEMANDADO:     JENNY XIOMARA GALVIS RIVERA  
CORREO ELECTRONICO:   jeynnyx@hotmail.com  
RADICACION:     540013110005-2018-00590-00  
FECHA DE PROVIDENCIA:   15 de JULIO de 2022 
 
En atención al memorial allegado por la apoderada del demandante donde solicita “Se 
sirva  expedir  copia  de  los  oficios de  levantamiento  de  medida  cautelar ante migración 
Colombia constituidos dentro  del  proceso ejecutivo  de  alimentos bajo radicado No. 
2018-590-00” 
 
Al respecto se dispone, informar que dicho levantamiento se ordenó en la audiencia de 
conciliación llevada a cabo el día 16 de septiembre, teniendo en cuenta que el proceso 
termino por pago total de la obligación, se ofició y migración Colombia procedió a levantar 
la medida e informo:  cumplimiento de lo ordenado  así:  
 

 



 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 125 de fecha 18/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c5a1790e1e908260c7044dfa8e000f81f099da894fab4fa8b34dfb947a26b45
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
PROCESO:  EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  JESSICA LORENA PEREZ TORRADO 
Correo Electrónico:  jessperezt.@outlook.com 
DEMANDADO:  JORGE ARMANDO MARTINEZ BECERRA 
correo electrónico:  Jorge.martinez1723@correopolicia.gov.co 
RADICACION:  540013110005-2021-00214-00 
ASUNTO: AUTO TRÁMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 15 de JULIO de 2022 

 
En atención al escrito allegado por Migración Colombia, en   donde nos informan que 
dieron cumplimiento a lo ordenado por el despacho: 
 
 

 
 
Teniendo en cuenta la respuesta de transunión, oficiese informando que este juzgado ordeno 
el levantamiento de la medida que habia sido aplicada en junio del año 2021, por pago total 
de la obligación. 

 
Al respecto se dispone 

 
Agréguense los memoriales al expediente digital y póngase en conocimiento de las  

partes para los fines pertinentes. 

 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 125 de fecha 18/07/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral



Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono 5753348 
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CLASE DE PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE:  ANA MERCEDES PEREIRA SALAZAR 
DEMANDADOS:  HEREDEROS DE OSCAR JAIME FANDIÑO 

SÁNCHEZ  
RADICADO: 54 001 31 60 005 2021 00510 00 
FECHA PROVIDENCIA:  15 de julio de 2022 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede y, con el ánimo de dar 

continuidad al proceso según lo establecido en los arts. 372 y 373 del Código 

General del Proceso, así como el art. 7 de la ley 2213 del año 2022, este Despacho 

Judicial procede a fijar la fecha más próximas para llevar a cabo la referida 

audiencia. 

 

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 

 

Clase de audiencia o diligencia: Audiencia Inicial art. 372 y 373 del C.G.P. 

Fecha: martes seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Hora: Diez de la mañana (10:00 am) 

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad a 

través de la aplicación LifeSize. 

Duración prevista: Tres Horas (3 h) 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Iniciación 

2. Presentación de las Partes y sus Apoderados Judiciales 

3. Decisión de excepciones previas 

4. Conciliación 

5. Interrogatorio de las partes 

6. Decreto de Pruebas: 

 

Para el periodo probatorio se secretarán las siguientes: 

 

• PARTE DEMANDANTE: 

 

1. DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 

aportados en el escrito de presentación de demanda. 

 

2. TESTIMONIALES 

 

Se decreta el testimonio de las siguientes personas, a los cuales se les dará el valor 

probatorio  en  su  momento  oportuno  y  se  delimitará  el  número  de  los  mismos  

en caso de así considerarse por el Despacho: 

2.1. Laura Stella Castillo Ramírez, correo electrónico: lauracastilo2000@gmail.com. 
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2.2. Camilo Quevedo Velásquez, correo electrónico: 

camiloquevedo40@hotmail.com. 

2.3. José Gonzalo Albaunza, Celular Nº 3125449248. 

2.4. Freddy Alberto Omaña Alba, correo electrónico: fredioma07@gmail.com. 

2.5. Carmen Yesenia Valderrama Torres, correo electrónico: 

yeseniatinc226@gmail.com. 

2.6. German Hipólito Alvarado Beltrán, correo electrónico: 

hipolito.alvarado@correo.policia.gov.co. 

2.7. CARLOS LUIS OMAÑA ALBA, correo electrónico: 

carlos.omaña7443@correo.policia.gov.co. 

2.8. Francelina Omaña Alba, correo electrónico: francelina.omaña@gmail.com. 

2.9. María Consuelo Pérez De Ortiz, Celular Nº 3204102499. 

 

• PARTE DEMANDADA 

 

Los demandados siendo debidamente notificados guardaron silencio. 

  

• PARTE DEMANDANDA, CURADOR AD-LITEM: 

 

La Curadora Ad –Litem apoderada judicial de los herederos indeterminados del 

señor Oscar Jaime Fandiño Sánchez, no aportó ni solicitó pruebas. 

 

• DE OFICIO 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Se decreta el interrogatorio de parte de los señores Ana Mercedes Pereira Salazar, 

Oscar Jeisson Fandiño Pereira y Carmen Yaniny Fandiño Pereira. 

 

Se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en las 

etapas siguientes. 

 

Así mismo y, dando aplicación al principio de concentración e inmediación se fija 

fecha y hora para llevar a cabo la siguiente: 

 

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 

 

Clase de audiencia o diligencia: Audiencia Inicial art. 373 del C.G. P. 

Fecha: seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Hora: Diez y media de la mañana (10:30 am) 

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad- 

a través de la aplicación LifeSize. 

Duración prevista: Dos Horas (2 h) 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
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1. Práctica de Pruebas 

2. Fijación del Litigio 

3. Control de legalidad 

4. Alegatos de Conclusión 

5. Sentencia 

6. Aprobación del acta 

 

De conformidad con el numeral 4 del art. 372, se le previene a las partes las 

consecuencias que conlleva la inasistencia a la audiencia programada. En 

especial el párrafo que establece lo siguiente: A la parte o al apoderado que 

no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

 

Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) 

minutos antes de la hora programada a través de la aplicación señalada 

(lifesize), recordando que es obligación de los apoderados judiciales 

comunicar a las partes y posibles testigos la fecha y hora programada, así 

como dar los instructivos necesarios para el manejo de la aplicación. 

 

Es obligación de la parte demandante informar a los testigos de la fecha y hora de 

la audiencia para que estén atentos el día señalado. 

 

Reconózcase personería jurídica a la doctora Tatiana Andrea Burgos, identificada 

con la C.C. N°43.868.971 y T.P. N° 227.981 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderada judicial de los Herederos Indeterminados del señor Oscar Jaime Fandiño 

Sánchez. 

 

Enviar el presente auto a las partes y sus abogados a través de los correos 

electrónicos pereanamercedes@gmail.com, proyecto.yaniny@gmail.com, 

chanitatu17@hotmail.com, ymfpyudith@outlook.com, jeissoncabj7@gmail.com, 

marondoc@yahoo.com y altan912@hotmail.com. 

 

PARA INGRESAR A LA AUDIENCIA DAR CLICK EN EL SIGUIENTE 
ENLACE; 15 minutos antes de la hora señalada: 

https://call.lifesizecloud.com/15202381 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 125 de fecha 18/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 



Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE:    SUSANA YAÑEZ CARVAJAL 

DEMANDADOS: HEREDEROS DE ÁNGEL MARÍA CORZO 

LABRADOR 

RADICADO:    54 001 31 60 005 2022 00027 00 

FECHA PROVIDENCIA:   15 de julio de 2022 

 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede y, con el ánimo de dar 

continuidad al proceso según lo establecido en los arts. 372 y 373 del Código 

General del Proceso, así como el art. 7 de la ley 2213 del año 2022, este Despacho 

Judicial procede a fijar la fecha más próximas para llevar a cabo la referida 

audiencia. 

 

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 

 

Clase de audiencia o diligencia: Audiencia Inicial art. 372 y 373 del C.G.P. 

Fecha: miércoles siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Hora: Diez de la mañana (10:00 am) 

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad a 

través de la aplicación LifeSize. 

Duración prevista: Tres Horas (3 h) 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Iniciación 

2. Presentación de las Partes y sus Apoderados Judiciales 

3. Decisión de excepciones previas 

4. Conciliación 

5. Interrogatorio de las partes 

6. Decreto de Pruebas: 

 

Para el periodo probatorio se secretarán las siguientes: 

 

• PARTE DEMANDANTE: 

 

1. DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 

aportados en el escrito de presentación de demanda. 

 

2. TESTIMONIALES 

 

Se decreta el testimonio de las siguientes personas, a los cuales se les dará el valor 

probatorio  en  su  momento  oportuno  y  se  delimitará  el  número  de  los  mismos  

en caso de así considerarse por el Despacho: 

2.1. Josefita Corzo Labrador, correo electrónico: josefitacorzo@yahoo.es.  

2.2. Jaime Alfonso Corzo Labrador, jaimecorzo@yahoo.com.  
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2.3. Pedro Alexander Tineo Corzo, correo electrónico: alextineo73@gmail.com.  

 

• PARTE DEMANDADA 

 

La Curadora Ad –Litem no allegó escrito de contestación.  

 

• PARTE DEMANDANDA, CURADOR AD-LITEM: 

 

La Curadora Ad –Litem no allegó escrito de contestación.  

 

• DE OFICIO 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Se decreta el interrogatorio de parte de la señora Susana Yañez Carvajal. 

 

Se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en las 

etapas siguientes. 

 

Así mismo y, dando aplicación al principio de concentración e inmediación se fija 

fecha y hora para llevar a cabo la siguiente: 

 

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 

 

Clase de audiencia o diligencia: Audiencia Inicial art. 373 del C.G. P. 

Fecha: miércoles siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Hora: Diez y media de la mañana (10:30 am) 

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad- 

a través de la aplicación LifeSize. 

Duración prevista: Dos Horas (2 h) 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Práctica de Pruebas 

2. Fijación del Litigio 

3. Control de legalidad 

4. Alegatos de Conclusión 

5. Sentencia 

6. Aprobación del acta 

 

De conformidad con el numeral 4 del art. 372, se le previene a las partes las 

consecuencias que conlleva la inasistencia a la audiencia programada. En 

especial el párrafo que establece lo siguiente: A la parte o al apoderado que 

no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 
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Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) 

minutos antes de la hora programada a través de la aplicación señalada 

(lifesize), recordando que es obligación de los apoderados judiciales 

comunicar a las partes y posibles testigos la fecha y hora programada, así 

como dar los instructivos necesarios para el manejo de la aplicación. 

 

Es obligación de la parte demandante informar a los testigos de la fecha y hora de 

la audiencia para que estén atentos el día señalado. 

 

Enviar el presente auto a las partes, sus abogados y testigos a través de los correos 

electrónicos  josefitacorzo@yahoo.es, jaimecorzo@yahoo.com, 

alextineo73@gmail.com, anaelizabeth25@hotmail.com y 

erikita1784@hotmail.com.   

 

 

PARA INGRESAR A LA AUDIENCIA DAR CLICK EN EL SIGUIENTE 

ENLACE; 15 minutos antes de la hora señalada: 

https://call.lifesizecloud.com/15202417 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 125 de fecha 18/07/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO:     JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

 
DEMANDANTE:         FROILAN MANUEL JOVES CACERES 
     CÉDULA VENEZOLANA No. 14782290 
     PASAPORTE No. 044482932 
 
CORREO ELECTRÓNICO: chuflo007@hotmail.com   
 
APODERADA JUDICIAL: JACINTO RAMÓN JAIMES REYES 

jaimes.jacinto@gmail.com    
  

RADICACION:    5400131600520220031000 
 
ASUNTO:    INADMISION DE LA DEMANDA,  

ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
 
FECHA DE PROVIDENCIA: J ULIO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
   
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus vicios 
en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo – Inciso Tercero Artículo 90 Código 
General del Proceso -, en efecto, esta Judicatura: 
  
PRIMERO: ACLARE las pretensiones (Arts. 90.1 y 82.5 CGP) 
 
Pimera Pretensión: Define las Inscripciones Nulas en el Registro. Las normas en cita son 
el marco jurídico de la demanda.  
 
A partir de la expresión “por cuanto el funcionario de la Alcaldía de Villa del Rosario, de 
aquella época, con funciones inherentes al Registro Civil…”, esto forma parte de los 
hechos en que fundamenta la demanda y luego vuelve y cita la norma que son los 
fundamentos de Derecho de la demanda. los hechos no deben mezclarse con las 
pretensiones, se le recuerda que los hechos son los supuestos fácticos en que se 
fundamentan las pretensiones, la parte actora proceda de conformidad.   
 
Se le solicita al profesional ordenar las pretensiones y ser concreto en dirección a 
materializar el derecho del demandante. 
 
SEGUNDO: RECONOCE al Doctor JACINTO RAMÓN JAIMES REYES, identificado con 
la Cédula Venezolana No. 3063500 y Tarjeta Profesional No. 178643 del Consejo 
Superior de la Judicatura, vigente archivo 012 de la Carpeta Electrónica del Proceso, en 
su calidad de apoderado de la demandante MAYRA ALEJANDRA GOMEZ ARANDA, 
identificada con la cédula de ciudanía No. 1092344372 expedida en Villa del Rosario, 
dentro de los términos y facultades contenidas en el poder adjunto a la demanda.  

 
TERCERO: NOTIFICA virtualmente la providencia de conformidad con el artículo 9º de la Ley 

2213 de junio 13 del 2022, Ley que establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 
del 2020. 

 
. 
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